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Ciudad de México, a 30 OCI 2025

RESOLUCIÓN ADMINISTBATIVA

este Organismo descentfalizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocim¡ento de esta autoridad,
los siguientes hechos:

(...) 4 perros de talla grande, dos son de color blanco y otro de color blanco en muy malas condiciones.
Permanecen todo el tiempo encerrados dentro (...) nunca los sacan y se encuentran muy ansiosos. Viven
entre sus propios desechos, lo que no es saludable para los ejemplares (..) [Hechos que tienen lugar en: calle
Lago Bolsena, número 263, departamento 305, colonia l\4ariano Escobedo, Alcaldía Miguel Hidalgo.| (.).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 85 y
89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro cilado, ¡ntegrado con motivo de la presente
denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACION Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a lo establecido en el
artículo 1'1, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la Ciudad de
México, es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes
hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, asícomo tener la facultad de ¡nstaurar
mecanismos, instancias y proced¡m¡entos adm¡nistrat¡vos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar anlmal

La denuncia ciud
calle Lago Bolsen

adana se refiere al maltrato animal del que son objeto cuatro ejempl caninos ubicados en
a¡ número 263, departamento 305, colon¡a Mariano Escobedo, Alcaldí ¡dalgo

Al respecto, la Ley de Protecc¡ón y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México culo 24
se consideran aclos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas
peligro la vida del animal o que afecte su bieneslar, privarlo de a¡re, luz, aliment
inlemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie
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La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los ar1ículos
'1, 2, 3, fracciones V y Vlll BlS,5fracciones l, lVy Xl,6 fracción lll l5 BIS 4fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl,30 BIS
2 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2
fracción ll,3,4,51, fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente número PAOT-2025-3634-SPA-2483, relacionado con las denunc¡as presentadas ante
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo '15

BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se constató la presencia de dos
ejemplares caninos los cuales se descr¡be a continuación:

.i Canino macho entero, raza tipo Pitbull, pelaje color negro, de aproximadamenle un año de edad, que

responde al nombre de "Tyson".
* Canino macho entero, raza tipo Pitbull, pelaje color miel con blanco, de aproximadamente un año de edad,

que responde al nombre de "Logan".

Condición corporal y muscular. Los ejemplares se observaron con condición corporal ideal, toda vez
que sus coslillas vénebras lumbares y protuberancias eran palpables y no se observaban, la cintura se
le veÍa claramente y presentaba capa de grasa en el pecho.

Lugar de alojamiento. Se observó a los ejemplares caninos deambulando libremente al inter¡or del
inmueble; no obstante, el responsable refirió que únicamente cuando salen de casa, resguardan a los
animales de compañía en unas jaulas las cuales, son acorde a su tamaño, lo anterior debido a que por

su edad suelen destruir cosas de valor. Es imporlante mencionar que para que ya no se susciten d¡chos
actos, lleva a los ejemplares caninos a una escuela de entrenamiento. El sitio de alojamiento se
encontraba limpio y libre de heces y orina.
Agua y alimento. En cuanto a su alimentación, a decir del responsable, se basa en sumin¡stro de
croquetas de dos a tres veces al día; cabe señalar que se advirtieron recip¡entes de agua limpia a libre
acceso.
Comportamiento. Nrantenían una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permitieron el contacto fÍsico y se mostraron dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido
no se detectaron signos de estrés o aislamiento.
Condición de salud. Se le exhortó al propietar¡o a brindarles atención médica, mediante el esquema de
vacunación de acuerdo a sus edades, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar
enfermedades qraves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anterior se notif¡có a la persona responsable, el oficio a través del cual se le informó sobre las
obligaciones de los tutores de animales, contenidas en la Ley de Protección y B¡enestar de los Animales de la
Ciudad de México.

Al respecto, esta Subprocuraduría se allegó de las documentales probatorias a través de las cuales se h¡zo constar
que, los ejemplares caninos cuentan con carnets de vacunación completos y as¡sten a la escuela de entrenamiento
canino.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artÍculo 27 fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de esta ProcuradurÍa, por imposibilidad legal, en virtud de que no
se constataron incumplimientos en la normatividad en materia de bienestar animal

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos en el inmuebl erso n a

Entidad realizó una v¡sita de reconoc¡m¡ento de hechos, durante la cual se co
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compañía cuentan con las condiciones de bienestar animal
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Med¡ante el of¡cio not¡f¡cado en el domicilio de referencia, se hizo del conocim¡ento de la persona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia, sobre las obligac¡ones de los tutores de
animales, contenidas en la Ley de Protección y Bienestar de los An¡males de la Ciudad de México.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y al
estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el ámb¡to
de sus respect¡vas comp€tenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artÍculos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el arlÍculo 27 fracción Vl,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- BemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esla

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. --- -- ---

AsÍ lo proveyó y firma la Lic. Karina Cruz Hernández, Encargada de Despacho de la Subprocuraduria Amb¡ental,
de Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

f,'I
CIIDAO DE MEIro ffi.ffi
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---RESUELVE-------

Procuraduría, para su archivo y resguardo.
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